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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

7067 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de 
traslados convocado por la Resolución de 4 de abril de 2014 
(BORM 14.4.2014) para la provisión de plazas de Administrativo.

1.º) Por medio de la Resolución de 4 de abril de 2014, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM de 14 de abril de 2014), se convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Administrativo.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 28 de enero de 2015, la Comisión de Selección dictó la 
resolución por la que se aprobaban con carácter provisional las puntuaciones de 
los méritos de los participantes y la adjudicación de los puestos convocados, que 
fue expuesta en los lugares previstos en la convocatoria y anunciada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia con fecha 9 de febrero de 2015.

3.º) Transcurrido el plazo de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base específica 9.4 de la citada convocatoria, la Comisión de Selección ha 
aprobado la resolución definitiva de puntuaciones de cada uno de los participantes 
con indicación de los puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta 
con arreglo a la cual corresponde al Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud resolver con carácter definitivo el concurso de traslados.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud.

Resuelvo:

Primero: Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Administrativo que fue convocado por resolución de 4 
de abril de 2014 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
14.4.2014), conforme a lo establecido en los anexos I y II. 

A tal efecto, en el anexo I se hace constar la relación definitiva de aspirantes 
con indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza, tanto por el 
turno ordinario como el de resultas.

Por su parte, en el anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza, junto con la puntuación obtenida por los mismos.

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia venga 
motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de movilidad voluntaria.

Tercero: El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución.
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Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 
14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública y la disposición adicional vigésima, apartado 9.º, de la Ley 13/2014, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2015, no tendrán carácter retribuido los días 
incluidos en el plazo posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de 
los servicios.

Cuarta: Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 
y Política Social en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de mayo de 2015.—El Director Gerente, Manuel Ángel Moreno 
Valero.
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22929082Z

07799216P

22456294Z

22471982Q

22434372B

22427339Q

22479862F

22941746M

52801993L

27467059E

77508356N

22454076G

22418800X

22453732M

27458284X

22437294N

77520100A

22913446H

29059995R

74436399G

22952398P

DNI/NIE
CAMPILLO SANCHEZ, MARIA DOLORES

SANTOS SANCHEZ, MARIA IGNACIA

SANCHEZ MOLINA, JOSE ANTONIO

ROBLES VAZQUEZ, ANDRES

MARTINEZ JIMENEZ, ISABEL

MATAS CAPARROS, ANTONIA

FUENTES BERENGUER, JOSE ANTONIO

CONESA MARTINEZ, CATALINA

BASTIDA CUTILLAS, JOSE LUIS

MARTIN JAEN, JOSE MANUEL

BOLUDA AGUILAR, MARIA LUCIA

AVILES PEREZ, ANTONIA

GARCIA ABELLAN, MARIA DEL CARMEN

GALLEGO BALLESTER, CONCEPCION

LAORDEN GONZALEZ, JOSE PEDRO

SANCHEZ RUIZ, PURIFICACION

MARIN YUSTE, JOSEFA 
PEREZ MARTINEZ, MARIA

HERNANDEZ MESEGUER, CONSUELO

MORENILLA BUITRAGO, BIBIANO

GARCIA NICOLAS, GERTRUDIS ASUNCION

Apellidos, nombre

 

ANEXO I (Res. 4.5.2015) 
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 04 DE ABRIL DE 2014 (BORM DE 14 DE ABRIL DE 2014).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

EAP CARTAGENA - OESTE / Horario de mañana / Barrio de la Concepción

H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESTACIONES

H.G.U. "REINA SOFIA".

H.G.U. "REINA SOFIA".

H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA".

H.G.U. "REINA SOFIA".

H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
EAP CARTAGENA - OESTE / Horario de mañana

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA

HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA

Plaza obten.
0802086901N 

0802086902J 

CIAS 
317,2 

298,15 
291 
288 

280,7 
273,95 
267,6 
267 

258,85 
255,7 
226,9 

223,25 
219,4 
217,4 

217,15 
215,65 
197,45 
186,7 
167,1 

115,65 
71 

PUNTOS 
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75215071B 
23240665Q 
15971168Z 
27438931T 
22448641C 
22432971J 
27440525F 
29066945M 
74337443V 
27438668J 
23245861Z 
09452540T 
27452650B 
22909209J 
52800019T 
22467586J 
74329575S 
34795345W 
27431024M 
52807607K 
29061303K 

DNI/NIE 
BALLESTRIN BOLEA, Mª DOLORES

VIDAL MARTINEZ, Mª ANGELES

SOTO ESNARRIAGA, MARIA DEL CARMEN

MOÑINO LOPEZ, MARIA ROSARIO

CANO D'ANGELO, FCA. ESPERANZA

PEREZ TORRES, ANTONIO

RUIZ MARTINEZ, FUENSANTA

ORTEGA LUCAS, MARIA ANGELES

DEL TORO RUIZ, ROSARIO

MARIN MESEGUER, ROSA MARIA

GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN

ESTEBAN RUIZ, MARIA ELENA

SABATER NICOLAS, GREGORIO

CONESA RODRIGUEZ, NICOLAS

PEREZ SOLANO, JOAQUIN

RABADAN ROSIQUE, ISABEL

HERRERO GONZALEZ, DAMIANA

HERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO

SOTO TORRES, Mª PILAR 
CASTILLO LOPEZ, VICTORINO

AGUILAR OLIVA, MARIA ISABEL

Apellidos, nombre

 

ANEXO II (Res. 4.5.2015) 
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 04 DE ABRIL DE 2014 (BORM DE 14 DE ABRIL DE 2014).  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

304,4 
298 

283,2 
261 

208,7 
178,35 
177,8 
170 

157,3 
150,7 

142,65 
141,55 
140,55 
136,45 

133 
121,7 
119,2 
105,2 
104,7 
99,6 

93,05 

PUNTOS 
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